
       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

           

                          SENTENCIA No.  077 

 

    Veint isiete de abril de dos mil veint itrés  

 

Referencia:  SUCESIÓN INTESTADA de la causante MÓNICA 

GALLEGO PARRA 
 

Radicado No:  17001311000720220032400  

      
 

En la presente sucesión intestada de la causante MÓNICA GALLEGO 

PARRA, promovido por JHON JAIRO CETINA GALLEGO, GLORIA 

PATRICIA SOTO GALLEGO y DANNA ISABELLA CETINA OSORIO, 

representada por ÁNGELA MARÍA OSORIO GARCÍA, se allegó por la 

apoderada de los interesados reconocidos en la causa, t rabajo de 

part ición y adjudicación. 

   

Para resolver, 

S E   C O N S I D E R A: 

 

Preceptúa sobre la part ición el art ículo 509 del Código General del 

Proceso, numeral 1°: 

 

"El Juez dict ará de plano la sent encia aprobatoria si los herederos y el 

cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los 

demás casos conferirá  t raslado de la part ición a t odos los interesados 

por el t érmino de cinco (5) días, dent ro del cual podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento”.  

 

El t rabajo de part ición y adjudicación y su respectiva corrección fueron 



puestos a consideración del despacho y, al observarse ajustado a la ley, 

se le impart irá aprobación, ordenándose su inscripción en las oficinas 

correspondientes. 

 

De conformidad con el numeral 7 inciso final de la norma en cita, se 

dispondrá la protocolización de la part ición y esta sentencia en una 

Notaría de la ciudad de Manizales. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, administrando Just icia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el TRABAJO DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN de los bienes de la sucesión de la causante MÓNICA 

GALLEGO PARRA, promovido por JHON JAIRO CETINA GALLEGO, 

GLORIA PATRICIA SOTO GALLEGO y DANNA ISABELLA CETINA 

OSORIO, representada por ÁNGELA MARÍA OSORIO GARCÍA, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la part ición y de la sentencia 

aprobatoria del t rabajo, en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Manizales.  

 

TERCERO: DISPONER la protocolización de la part ición y esta sentencia en 

una Notaría de la ciudad de Manizales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 
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